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· N9 6583 
, EL PRESIDENTE DE LA!REPJlBJ.IC1f,~ 
a sus habitantes, iJ~~IJ1.'I 

SABED: . .- r 
Que el Congreso ha orden do lo siguiente: 

DECRETO N9 505 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

•· de la Repüblica de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Art. 19- Será de treinta dfas el término 
establecido por el Art. 31 del decreto legis 
lativo NQ 442, de 17 de Septiembre de 1945, 
para oponerse a la inscripción a base de 

Eeinscripciones que se publiquen en el Bole
n Informativo del Tribunal del Registro; 

1 de noventa dfas en lugar de un año e 

plazo para oponerse a las reinscripciones a 
que se refiere el Art. 38 de la misma ley. 

Art, 2Q-Se aclara el Art. 24 de Ja expre· 
sada ley, en el sentido de que el curso con
tra las negativas del Tribunal cabe ante el 
Juez 19 Civil del Distrito, cuando las reso
luciones son dictadas sin controversia entre 
las partes, en armonia con el Art .. 17 del 
Reglamento del Registro Público. En caso 
de controversia iniciada por oposición de 
alguna persona, deberá el Tribunal trami· 
tarla en forma legal, y el recurso contra la 
resolución Que recaiga es de apelación para 
ante la correspondiente Corte de Apela-
ciones. · 

Art. 39-EI personal del Tribunal de Re· 
posiciones de Inscripcionesdel Departamen
to de Managua trabajará todos loe dias de 
las siete de la mafiana a la una de la tarde, 
y el del Registro Público del expresado De
partamento, conforme a la ley general. 

Art. 4Q - Esta ley entrará en vigor desde 
su publicación en 1La Gaceta•, (Diario Ofi
cial). 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D.N., siete de 
Noviembre del mil novecientos cuarenta y 
eeis.-C. A. Bendaña, D. P.-Juan Zamora, 
D. S.-J. M. Sandino, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
-Maoagua, U. N., trece de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. -Onofre 
Sandoval, S. P.-A. Alemán S., S. S.-Héct. 
Membrefio P., S. S. 

POR TANTO: , 
Publfquese:-Casa Presidencial. - Mana

gua, D. N:, catorce de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-C. A. Morales, 
Ministt · · · 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

RESOLUCION NQ 95 
a Cámára de Diputados y la del Senado de 

la República de Nica·ragua, 
RESUEL.VEN: 

.Art. 19-Aprobar la Memoria presentada 
or el Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, Marina y A viaci6n correspon
diente al afio de 1944. 

Art. 2Q-Esta Resolución deberá ser PU· 
blicada en •La Gacet Bit (Diario Oficial). 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- vor de la eefiorita Emilia Ortega Cortés, en 
ra de Diputados.~-Managua. D. N., 17 de atención a los importantes servicios presta
Julio de 1946.--(f) C. A. Bendaña, D. P.-- dos a la Patria, por su sefl.or padre, el di
(f) Andrés :&ar,gaespada, D. S.-.(f) D. So- funto historiador don Francisco Ortega y 

marriba h., D. S.-Aqui un sello de la Cá· Arancibia. 
mara de Diputados. Art. 29 - Esta pensión será imputada a 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. la partida correspondiente del Presupuesto 
··Managua. D. N., 30 de Julio de 1946. General de Gastos del Ramo de la Repú
··(f) Mariano Argüello, S. P.- (f) J. Solór- blica, y surtirá sus efectos desde su publi
zano Dtaz, S. S.--(f) Pablo J. Guillén, S. S. cación en 1La Gaceta•, Diario Oficial. 

P R TANTO' Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma-
• 

0 
• • • ra de Oiputados.-Managua, D. N., 30 de 

EJecúte~e.--Casa Pres1den~1al.--M~nagua, I Septiembre de 1946.-C. A. BEmdaña, D. P. 
J?. N.,. tremta Y uno d~ Juho de mil nove- Andrés Largaespada, D. S.-J. Centeno 
c1en~s cuarenta y se!ª· ··(f) A. SO MOZA, h., o. s. 
Presidente d~ la. Repúbh~a. --Aqui el gran se- Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena-
11.o de la Repubhca de N1caragu~.-(f) Fran- do.-Managua, D. N., 24 de Octubre de 
c1~c'? ParaJón, General de Brigada G. N., 1946.-0nofl-e Sandoval, S. P.-A. Alemán 
M101stro de la. ~uer!ª• por la Ley,-Aqui S., S. S.-Héct. Membrefio P., S. S. 
un sello del M1mster10 de la Guerra. Por Tanto: 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Ejecútese.--Casa Presidencial.·· Managua, 
D. N., veintiseis de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis.--A. SOMOZA, Pre-

Sabed: sidente de la República.--C. A. Morales, Mi-

Que el Congreso ha ordenado nietro de Gracia. _ 

Decreto N9 492 El Presidente de la Reptíblica, 
La Cámara de Diputados Y la del Sen o a sus habitantes 

de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Art. 19--lndúltase af reo Domingo Men
doza de la pena de diez años de reclusión 
y las accesorias correspondientes a que fué 
condenado por sentencia firme dictad!¡\ por 
la Corte de Apelaciones de Occidente, Sala 
de lo Criminal de León, el trece de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos, recaidas 
en el proceso que se Je siguió por el delito 
de homicidio en la persona de Antonio Va
negas y que fué cometido el veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno. 
· Art 29--EJ presente Decreto emj.)ezará a 

regir desde su publicación en •La Gaceta•, 
(Diario Oficial). 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma
ra de Diputados.--Managua, D. N., 29 de 
Octubre de 1946.--C. A. Bendaña, D. P.
J. M. Sandino, D. S.-J. Centeno h .• D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 7 de Noviembre de 1946.-

~ \e· Onofre Sandoval, S. P.· .. A. Alemán S., S. S. 
-·Héct Membreño P., S. S. 

Por Tanto: 
Ejecútese.--Caea Presidencial. --Managua, 

D. N., once de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.--•A. SOMOZA,
Preeidente de la República.--Carlos A. Mo
rales, Ministro de Gracia. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 489 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Art. 19-Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de cien córdobas (C$ 100.00>, a fa-

• Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 485 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Art, l9:_En atención a los servicios pres· 
tados a la Patria, por su marido sefior Emi
lio S1mtamaria ya fallecido, se asigna una 
pensión mensual vitalicia de cincuenta cór
dobas <C$ 50.00), a favor de la sefiora Isoli
na Ramirez de Santamaria del domicilio de 
Chinandega. · 

Art. 29 Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República, y surti
rá sus efectos desde eu publicación en cLa 
Gaceta•, [Diario Oficial]. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua. D. N., 30 de 
Septiembre de 1946.-C. A. Bendaña, D. P. 
-Andrés Largaespada, D. S.-J Centeno 
h., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena- " 
do.-Managua, D. N., 24 de Octubre de 
1946.-0nofre Sandoval, S. P.-A. Alemán 
S., S. S.-Héct. Membreño P., S. S. 

. Por Tanto: 
Ejecútese.-· Casa Presidencial. ·-Managua, 

D. N., veintiseis de Octubre de mil nove· 
ciensos cuarenta y seis.-A. SOMOZA, Pre· 
sidente de la República.-C. A. Morales, 
Ministro de Gracia. 

CAMARA DEL SENADO 

Vigésima Novena sesión de lE Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana• 

.... ..... 

.... 
. -~ 

··.' "!:-,. 

. :·.~ 
: ·:. 

.. ! : 

.. 
.·· 

·~-

www.enriquebolanos.org


~ 
·~ 

r 
I 

IL· .... .. 
1 

---• 
.... 

•, 

... :·z-..,.,, 

LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 2715 

gua, D. N., a las once 'y diez minutos de otros sigamos trabajando, pues si nosotros 
la mañana del dia miércoles dos de Octu- tomamos estas vacaciones, tendremos que 
bre de mil novecientos cuarenta y seis. salir más tarde, más o menos en Diciembre. 
Presidencia del Senador Dr. Mariano Ar· Yo que esta moción no será aprobada en 

gfiello V., asistido del Primer Vicesecreta- esta Cámara, porque flota ~n el ambiente 
rio Senador Dr. Arnoldo Alemán, en reposi- el deseo de suspender las sesiones: pero si 
ción del Primer Secretario General José So- quiero manifestar mi desacuerdo en este 
lórzano Diaz que se encontraba ausente y asunto. 
del Segundo Secretario Senador don Héctor Diputado Sequeira:: La Cámara de Dipu-
Membreño. tados resolvió ayer, como se ha dicho al 

Concurrieron, además, los Senadores Gó· principio, tomar vacaciones hasta el 15 de 
mez, Guillén, Mario, Martinez, Mantilla, Octubre corriente, tomando en considera· 
Rodriguez, Salazar y Velásquez. ción que cuando nos fuimos la primera.vez, 

19-·Se abrió la sesión. hablamos dicho que no nos reuniríamos has-
29--Se procedió a dar lectura al acta de la ta el 14 de Octubre: pero como el 14 será 

sesión anterior. lunes, para ponernos de acuerdo c9n la se-
39--Como el Honorable Senador don Car· sesiones reglamentarias, hemos resuelto no -

los Velásquez pidiera la palabra, por el or- reunirnos hasta el 15: pero en realidad, esta 
den, se suspendió la lectura del seta. es una continuación de las vacaciones. Di-

Senador Velásquez: He pedido la palabra jimos que vendriamos a sesionar para cono
para hacer la observación de que la m9ción cer de la Ley de Emergencia Económica, la 
del Honorable Senador Sacasa, esta acta ya cual ya fue aprobada. Por otra parte, algu
fue aprobada en la sesión pasada, por lo nos Diputados propusieron la moción de que 
que no hay necesidad de leerla. no encontrándose en el país el Excmo. sefiOr •· 

Senador Presidente: Someto a la Bono- Presidente, cuya presencia se requiere para 
rabie Cámara la muy atinada observación la sanción de las leyes, hariamos un trabajo 
que nos ha hecho el Honorable Senador Ve- que no tendría ninguna importancia. De 
lásquez. . . modo que esas son las razones en que se ba-

La Cámara resolvió que se con~mua~a la eó aquella Cámara para acordar estas va· 
lectura del acta, pero que no se discutiera, caciones. 
pues ya en la sesión anterior habla sido Senador Mantilla: No quiero hacer hin-
aprobada. . . capié en este asunto de las vacaciones, pero 

49-:Se leyeron Y pasaron a la Com~s1ón de quiero ·manifestar que el hecho de que se 
G~ac1a, loe P.royectos de ley te.nd1.ei;itee ª haya dado vacaciones hasta el 15 del mes• 
asignar pensiones mensuales vitahc1as de en curso, no impide para que nosotros siga
C$ 40,00 cada. una a los señores Jesús Her- mos trabajando ahora. Se dijo que si ha
nández Y AleJandro 1:o~res. bia algo que tratar, nos reuniríamos antes: 

.59-· L!Pg~ una ComlBlón de la Cámara d.e pues bien, ahora hay qué hacer y perfecta
D1putados mtewada por los Honor~bles Di· mente bien podemos seguir sesionando. En 
putados Dr. p1ego Manuel Seque1ra Y don cuanto a que haríamos un trabajo que no 
Humberto Sanchez: . . tendria ninguna importancia, por la ausen-

Diputado Sequeira: Señor Pres~dente: cia deJ6 señor Presidente, yo pregunto en
Hon~rable Cámara: La !i~morable C~mara tonces cómo se aprobó el proyecto de la Ley 
de Diputados nos ha comlBlonado al D1p_uta· de Emergencia Económica, y ahora ya es 
do Sánche?. y al que os habla, para mamfee- ley de la República? 
tar a la Hol'!orable Cáll!ara del Senado. que Senador Presidente: Creo que está sufi-ayer resolvió la de Diputados tomar unas . d' "d 1 · h t 1 15 del mes en curso c1entemente 1scutJ o e asunto, pero como vacac1~nes as ª e . d' el Honorable Senador Mantilla no se mues. 
pero siempre, naturalmente, poméndose e tra conforme la moción será sometida a acuerdo con este Alto Cuerpo. De manera t . ó • 
que hemos sido comisionados para que so- vo aci n. 
metamos a vuestra consideración lo resuelto Sometida a votación la moción tendiente 
por aquella Cámara y saber si están de a tomar vacaciones hasta el 15, fue aproba
acuerdo con la fecha que se ha señalado pa· da con diez votos a favor y uno en contra. 
ra celebrar la pr~xima sesión. El Senador Presidente manifestó a la Ho-

Senador ~residente: He ~scuchado. al norable Comisión que podian informar a la 
Honorable Diputado Dr. Sequeira propomen · Honorable Cámara de Diputados que la del 
do en nombre de ·la Honorable. Cám,ra de Senado, accediendo a loe deseos de aquel 
Diputados, que tome!Doe vacaciones hasta Alto Cuerpo, babia acordado no reunirse 
el 15 de Octubre corriente. Yo sometoª la hasta el 15 de Octubre corriente. Así mis· 
Cámara del Sen.ado ~os dese<?B de aquel Alto mo, agregó el señor Presidente, -pueden in· 
Cuerl?º• para si lo tiene a bien, acordemos formar que estamos listos para reunirnos 
cosa igual. . en Congreso Pleno, a fin de elegir los Se-

Senador Mantilla: Yo eet<?Y de acuerd_o cretarios y Vicesecretarios respectivos. 
con que tomemos estas vacaciones, que d1- .. . , b · · d 

1 cen serán para mientras no regreEe. el 69--Se reb~o la Honor.a le ComJBJón e a 
Excmo. seftor Presidente de la República. Honorable Camara de Diputados. . 
Yo creo que el hecho de que él se encuentre 79--Se leyeron y pasaron al estudio de la 
ausente, no es un obstáculo para que nos· Comisión de Gracia los proyectos de ley ten· 
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dientes a asignar pensiones a favor de las Examinada· que fue por el Sr. ex-Contador 
siguientes personas: de Glosa don Franci:t!co J. González, lacuen-

Isolina Ramlrez de Santamaria C$ 50..00 ta de la Tesorería Municipal de La Libertad, 
Juana Reyes Collado 30.00 Chontales, que el sefior Virgilio R. Blandi· 
Paula Jarquln Galeano v. de Pozo 20.00 no, mayor de edad, casado, zapatero y de 
Emilia Ortega Cortés 100.00 aquel domicilio, llevó como .Tesorero de Ju. 
Juan B. Salazar 50.00 nio a Diciembre de mil novecientos treinta 
José Angel Ruiz 30.00 Y siete, 
Salvador Dominguez 18.00 Resulta: 
Antonio Asencio 18.00 Que según Carta-Cuenta que obra al 
Manuel Armas 18.00 fo!io 13 de este juicio, hubo un movi-
Ramón Moneada 18.00 miento de. Ingresos y Egresos durante el 
Abraham López 18.00 periodo antes citado de quinientos setenta y 
Maximiliano Marquez A. 18.00 siete córdobas y setenta y cinco centavos 
Agustin S. Solfs 18.00 [C$ 577.75] •. incluyendo los términos de 
Pedro Alemán López 18.00 apertura y cierre; y 
Miguel Fletes 18.00 Considerando: 
Isidoro López Rocha 30.00 Que por terminada la Glosa Administrati-
Francisco Balmaceda 20.00 va de esta cu~nta, el Contador que la tuvo 
Ramón Santana Morales 20.00 a su cargo la d1ó en traslado al sefior Jefe de 
Mariano Santamaria 50.00 est.a aa1a; como Cl)nsta del auto que corre al 
Guillermo Esquive! 50.00 foho 4 de las nueve de la mafi.ana del veinti-
José Ma. Gutiérrez 40.00 cinco de Julio de mil novecientos cuarenta 

• Pablo Guadamuz 50. 00 Y un?, habiendo este funcionario en provi-
Antonia Burgos v. de Sáenz 30.00 dencm de las ocho Y quince minutos de la 
Vicente Sabogal 40.00 ~afiana del dia doce de Abril de mil nove-
Heliodoro Solórzano Baltodano 30.00 cientos cuar~'!t';l Y cinco, folio 5, dispuso que 
María Mena 35.00 el presente Jmcio pase al Contador Tramita-
Adilia M. Guerrero 35.00 dor para los fines de le Glosa Judicial y fallo, 
Lui~a Leiva 25.00 por lo que en el mismo folio 5 se proveyó el 
Juliana López 25.00 a~t.o en que se declaró abierto el periodo ju-
Ceferina Ramírez 25.00 dicial de esta cuenta: y 
Celia Olivas .. 25.00 Considerando: 

• El Senador Presidente nombró al Senador .Que en. escrito de veintitrés de Junio de 
doctor Luis Salazar P.n reposición del Sena- mil novecientos .cuarenta y cinco, folio 9, el 
dor Astacio, para que dictamine en los pro· Sr. Gonzalo Me3fa Ch., en su carácter de 
yectos de Gracia que fueron pasados a Co- Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió· 
misión. se le mandase tener por personado en las 

Senador Salazar: En la lectura de esos presentes d!ligencias como apoderado del 
proyectos de Gracia, oi algunos a favor de sefior Blandmo, presentando como prueba 
unos sefior~s Salazar, yo realmente no los de. ~u legitima_ pers~neria copia del poder 
conozco, y no sé si me impida ést~ dicta- or1gmal suscrito a su favor, pidiendo por 
minar. . último se le mandase correr los traslados 

Senador Presidente: /Aplaudo la delica- de ley a las partes; y . 
deza que ha tenido ·el Honorable Senador Considerando: 
doctor Salazar, y por consiguiente me per- Que habiendo sido desvanecidos los repa-
mito nombrar al Senador don Ramón Marin ros formulados a la presente cuenta, en la 
para que Jo reponga en este caso. Gloel:! Judicial, Y no habiendo ningún cargo 

89--Se suspendió la s.esión para pasar a la ~endiente, el D~fensor de Oficio set'\or Me. 
Cámara de Diputados a formar Congreso Jf~ Ch.. e'! escrito de cuatro de Octubre de 
Pleno. rJ?ll novecientos cuarenta y cinco, folio 14, 

99--Se levantó la sesión quedando cita- pide .llamar autos Y dictar sentencia de sol· 
dos los sefiores senadores 'para celebrar la v~ncia a favor ~e! sefior Virgilio R. Blan
pr6xima el martes 15 de Octubre corriente. dmo, Y ofda la _opimón del sefior Fiscal Ge-

. neral de Hacienda, está de acuerdo con 
Mariano 4rgüello V.. dicho pedimento como puede verse al rever-

Pres1dente. so del mismo folio 14; y ,, 
ArnoldO 4-lemán, Héctor Mer_nbretio, Por Tanto: 

ter. Srio. 29 Sno. Con tales antecedentes, corridos los trámi-

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contraloria Especial de Cuentas Locales: 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., tres de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. Las ocho de la mafiana. 

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuen~~ de 15 .de Diciembre de 1899, segun
da ed1c1ón oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial, en nombre de la Repúbli
ca de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 

·J. 

J. 

' J 

¡ 
! 

t 
' ' 

www.enriquebolanos.org


¡ 
l. 

r' ¡ 
1 

;. 

' • 1 

t 1 ,: 

: . 
'! 

t· -iii· 
r -

---~"·· -

LA OAC!!TA-DIARIO OPICIAL 2717 

ha. quedando el eeflor Blandino R., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libree y solventes, con el 
Tesoro Municipal de La Libertad, Departa
mento de Chontales, por lo que hace al perio
do de Julio a Diciembre de mil novecientos 
treinta y siete, debiéndosele extender al 
sefíor Virgilio R. Blandino, copia de esta re
solución, para que le sirva de suficiente fi-
niquito. . 

Cópiese, notiffquese, publíquese en «La 
Gacet81 y archfvese. -Entre líneas-y cin
co-folio-~Valen. - Orlando Selva. -Enri
que Lara Valle, Srio. Interino . 

Contralorfa Especial 1e Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., doce de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis. Las ocho de la maiíana. 

Examinada que fué por el señor Conta
dor de Glosa de esta Contraloria don Hum
berto Medal la cuenta de la Tesoreria Muni· 
cipal de San Lorenzo, Departamento de Boa
co, que el señor Alfonso Cortés, mayor de 
edad, casado, amanuense y de aquel domici
lio, llevó durante el periodo de Enero a Ju
nio de mil novecientos cuarenta y do¡¡; . 

. Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo

lio 1 de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos durante el periodo 
antes citado de un mil setecientos tres cór
dobas y cuarenta centavos '(C$ l,703.40). 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

· Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado en provi· 
dencia de las once de la mañ.ana del siete de 
Diciembre de mil novecientos cuareota y 
tres, al seiíor Jefe de esta Sala, quP. este 
funcionario dispuso que las presentes dili· 
gencias fueran pasadas al suscrito para los 
efectos del trámite Judicial y :Fallo como 
puede verse del auto de las once de la ma· 
fiana del día veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, reverso del 
folio 17, por lo que en el mismo reverso del 
folio 17 se proveyó el auto en que se declaró 
abierto el perfodo Judicial de esta cuenta: y 

Considerando: 
Que en escrito de diecisiete de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y cuatro, folio 
11, el seiíor Gonzalo Mejía Ch., en su carác
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 

, pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias como apodera
de del eeñ.or Alfonso Cortés, presentando 
como prueba de su legitima personerfa co
pia del poder original suscrito a favor 

brero de 1940, por valor de trescientos no· 
venta y dos córdobas (C$ 392.00), durante 
el periodo que se juzga o sea de Enero a Ju
nio de mil novecientos cuarenta y dos. Apro
bación de Sanidad, inserta al folio 17 del 
presente juicio: y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa· 

ros formulados a Ja presente cuenta. unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Judicial, y no habiendo ningún cargo pen
diente, el Defensor sefior Mejfa Ch., en es· 
crito de. veintidós de Noviembre de mil no
vecientCls cuarenta y cinco, folio 18, pide 
llamar autos y dictar sentencia de solven
cia a favor del eeiíor Alfonso Cortés, y ofda 
la opinión del señor Fiscal General de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedimento 
como puede verse al reverso del mismo fo· 
lio 18: y 

Por tanto: 
.Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de l.899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. Alfonso Cortés, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas de) 10% de Sanidad. como con 
las del Tesoro Municipal de San Loren
zo Depto. dt! Boaco, por lo que hace al 
periodo de Enero a Junio de· mil nove· 
cientos cuarenta y dos, debiéndosele. exten
der al se:i'iOr Cortés, copia de esta resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese, en «La 
Gaceta• y archivese. -Orlando Selva. - E. 
Lara Valle, Srio. Interino. 

DISTRITO NACIONAL 

N9105 
El Presidente de la República,· 

Acuerda: 
Unico:-Prorrogar para el afio de mil no

vecientos cuarenta y siete el Plan de Arbi
trios vigente del Ministerio del Distrito Na
cional. 

Comunfq uese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., dieciocho de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. -El P.residente 
de la República, SOMOZA. -El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

de don Manuel Fernández E., y posterior- N9 106 
mente sustituido a su favor pidiendo por úl· El Presidente de la República, 
timo se le mandase correr los traslados de Acuerda : 
ley a las partes: y Unico:-A partir del 15 del presente mes 

Considerando: nómbrase Profesor de Educación Fisica del 
Que habiendo sido presentada correcta la Ministerio del Distrito Naciof?al al Dr. José 

cuenta del 10% de Sanidad de conformidad del Carmen Urblna Sáer.z, qmen devengará 
con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de Fe- el sueldo mensual de C$ 120.00, los cuales .... 
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se imputarán al Inciso •F• de Ja Partida de 
Imprevistos del Presupuesto General de Gas
tos vigente del Ministerio del Distrito Na
cional. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., dos de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis.-El Presidente 
de la República, SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

. N9 109 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Conceder tres meses de vaca

ciones, con goce. de sueldo, y a partir del 
dia 20 de los corrientes, a la sefiora AnR Sa
linas Flores, Profesora de la Escuela Noc
turna Obrera 1Salvadorita de SomozBJ. 

Segundo: Nombrar en su Jugar a la se
fiora Carmen de Fonseca, mientras dure la 
ausencia de la sefiora Salinas Flores. La 
sefiora Fonseca devengará el sueldo mensual 
de sesenta córdobas (C$ 60.00) que se im
putarán al Inciso 1F1 de la Partida de Im
previstos del Presupuesto General de Gastos 
vigente del Ministerio del Distrito Nacional. 

Comuniquese---Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., diecinueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.---El Presidente 
de la República, SO MOZA. ·--El Ministro 
del Distrito Nacional.-·-Andrés Murillo. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 31·7 
Arturo Cerna, Secretarlo de Educación 

Pública, en representación del Gobierno ppr 
una parte, y el aei\ot Andrés Largaeapada, 
en 19 prodio nombrr, por tJtra, convienen 
en celebnr el contrato 1lguhmte: 

1 
El 1efior Largaeapada da en arriendo al 

Gobierno, por el término de un 11i'ío a par
tir del primero de Noviembre del ai'íu co 
rrlente al último de Octubre del afio de 
mil novecientos cuare~ti1lete, una caaa de 
1u propiedad que po1ee en esta ciudad, 
ubicada en la 5~ Calle N. E. y corre1pon
~e .al número 306, contigua al Occidente 
de la Biblioteca Americana~ para que 1lrva 
de local anexo de la mencionada biblioteca. 
La casa en referencia. ea de cai'íoa y con.ta 
de un zaguáo amplio, dos piezas a la calle, 
1ei1 apartamentos Interiores, tres llavet 
para agua potable, do1 lavamanos de china 
de agua corriente, tres Inodoro• en perfec· 
to buen e1tado de servicio, tre1 baf\oa con 
1u1 regaderas, un lavadero de cemento, 
con 1u ln1talaclón de luz eléctrica con 15 
cordones y 1oc ket1. 

11 
El Gobierno pagará al 1d\or Largae1-

pada la cantidad de ochocientos c6rdoba1 
'1Jeo1uale,s (~ 800.00) como canon de a· 
rrendamlento, pago que ae hará en Te10· 
reda General por medio do la Admlnl1tra· 

clón de Rentas de la ciudad de Managua, 
en la forma acostumbrada. 

111 
Serán por cuenta del aef\or Largae1pada 

el pago de 101 Impuestos locales eatabli;
cido1 o que 1c Pltableclereo, las repara· 
clone• que la caea necesite para mantener• 
la en perfectas condiciones de servicio, 
higiene, ventlla~lón y 1uficlente luz, a1i 
como el blanqueo de la caaa en las épocas 
aco1tumbrad111; el 1umlnl1tro de agua 1erá 
por cuenta del Gobierno. 

IV 
El Gobierno 1e re1f'rva el derecho de 

rescindir ute contrato cuando lo e1tlme 
conveniente, lo ml1mo que prorrogarlo por 
un af\o más, aal como hacer las reparacio
nes y limpieza de la casa en caso que el 
1ef\or Largaespada no cumpla con lo eatl• 
pulado en la cláu1ula terctro1 de e1te con· 
trato, siendo entendido que 101 gastos que 
ocasione cualquier reparación o limpieza 
de la caaa de1contado au valor del canon 
de arrendamiento basta completar el valor 
total del gasto. 

V 
En fe de lo cual firmamos el pre1ente 

contrato ambat parte1, ala h1cerle ninguna 
modificación, ea el local de la Secretaria 
de Educación Pública, a 101 velntltrea días 
del mea .de Octubre de mil 11oveclento1 
cuareatlsel1. -Arturo Cerna-:André1 Lar
gae1pada. 

El Pre1ldénte de la República, 
Acuerda: 

U nico:-lAprobar en . tod~a 1u1 parte• el 
contrpto que antecede,. e Imputar e1ta ero· 
gaclón al Títúlo VIII Cap. XX{ del Pre· 
1upue1to General de Ga1to1 vigente. 

Comuníquese, Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N .. 23 de Octubre de 1946,.:.._ 
SOMOZA.-El Secretario de Educación 
Pública, Arturo Cerna. 

N9 524 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en toda1 1u1 parte1 el 

1lguiente contrato e imputar la erogación 
a la partida que 1ef\ala el Pre1upue1to Ge
neral del Ramo: 

Arturo Cerna, Secretarlo de Educación 
Pública, en nombre del Gobierno por una 
parte, y Carlo1 Manuel Sáncbez O., por 
otra parte, convienen.en celebrar el 1lguieo
te contra to: 

I 
Sáochez O. da en arriendo una caea que 

posee en la ciudad de Matagalpa, para 
anexo al ln1tltllto Naclooal de dicha ciudad, 
por el té rmlno de uo af\o a partir del pri
mero de Noviembre entrante del afto en 
curio. 

i 
' 1 

t 

i 1 

'~ .,.. .... r 

www.enriquebolanos.org


,. j 

~·~"':~. 
. ~ .. · .... 

.. -
'.~ 

LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 2719 

11. 
Sánchez recibirá por e1te arriendo, la 

1uma de cien córdobas ($ 100.00) menaua 
le1 por medio de la Admlnl1traclón de 
Renta1 de Matagalpa, en la forma aco1 
tumbrada. 

III 
Son de cuenta del 1efior Sánchez O. lu 

reparaclone1 y limpieza del local en lu 
épocaa aco1tumbrada1. 

IV 
El Gobierno 1e reaerva el derecho ::le 

re1clndlr e1te contrato cuando lo e1tlme 
conveniente. 

En fe de lo cual firmamo1 en tre1 tanto1 
de un mlamo tenor en la ciudad de Ma· 
nagua a laa doce hora. del día lune1 veln· 
tlocho de Octubre de mil• noveclento1 cua
rent11el1.-Arturo Cerna.==Carlo1 Manuel 
~ánchez O., Propietario. 

Comunique1e. Caaa Pretldenclal, Ma; 
nagua, D. N., O,ctubre 28 de 1946.-SO 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú
blica, Arturo Cerna. 

N9 525 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en toda1 1u1 partea el 

siguiente contrato e Imputar la e.rogacl6n 
a la partida que 1eftala el Pre1upue1to de 
Gaato1 del Ramo: 

Erne1to Perlra, Jefe Político y Subdele
gado de Hacienda del Departamento de 
Chlnandega, en repre1entacl6n del Gobler· 
no, y Roaarlo Meza por otra, han conve· 
nido en celebrar el algulente contrato: 

I 
La 1eftorlta Meza da en arriendo al go· 

blerr.:o una cau y 1olar de 1u propiedad 
ubicada en la comarca cSan Lulo, para 
que 1lrva de local a la Escuela Mixta Ru· 
ral de esa comarca, por el término com
prendido del primero de Julio de 1946 al 
31 de l\dayo de 1947. 

lI 
El precio de este arrlendamleato 1erá de 

veinte c6rdobaa (<e 20.00) menaualea, ra 
gadero1 en la Actmlnl1traclón de Rentas 
del Departamento en la forma acoatumbra· 
da, aleado por cuenta de la 1efiorlta Meza 
el pago de 101 lmpue1to1 locale1 eatable
cldoa o por e1tablecerae, la1 mejoras y re· 
paraclone1 neceaarla1 para la conservac16n 
del edificio, el aaeo del 1olar y blanquado 
del mlamo en la. épocaa acoatumbradaa . 

III 
El Gobierno se re1erva el derecho de 

reaclndlr e1te contrato cuando lo eatlme 
conveniente. 

IV 
En fe de lo cual firmamoa tre1 tanto• 

de un ml1mo tenor en la ciudad de Chl
oandega a 101 30 diae del mu de Septlem· 

bre de mll noveC'lentflll cuarentl1el1.~Er· 
neato Perelra, Jefe Polhlco.-Ro1arlo Meza, 
Contratl1ta. 

Comuniqueae. Palacio Nacional. Mana· 
R'Ua, D. N., Octubre 29 de 1946.-SOMO· 
ZA.-El Secretarlo de Educación Pública. 
Arturo Cerna, 

N9 517 
La Secretaría de Educación Póbltca, en 

vista de lu facultade1 que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Ago1-
to de 1946, 

Acul'lrda: 
aprobar el algulente Contrato: 

Beli1arlo Salinas, Jefe Político del D !· 

partamento de León, en repre1entacl6n del 
Gobierno, y Emellna Fon1eca, convienen 
en celebrar el algulente contrató: 

La 1efiora Fonaeca 1e compromete, por 
medio del pre1ente contrato, a dar en arrlen· 
do al Gobierno por el término de uo afio, 
a contar del primero de Octubre corriente, 

-una casa de 1u propiedad para que 1lrva de 
local a la Escuela Mixta de la Comarca 
Tololar N9 3, jurisdicción de León, 

II 
El Gobierno por 1u p~rte 1e compromete 

a pagar a la 1eñora Fonaeca por e1te arrien
do, la cantidad de quince c6rdobaa (~ 15.00) 
men1uale1, en I~ forma acostumbrada, en 
la Admlnl1tracl6n de Renta• del Departa• 
mento, 

Ill 
Lo1 lmput"sto• locale1 101 pagará el pro· 

pletario comprometiéndote a blanquear la 
caaa una vez al afl:> en el mea de mayo, 
lo mlamo que a reparar 101 de1perfecto1 
que ocurrieran por fuerza mayor. 

IV 
El Gobierno 1e reaerva el derecho de 

re1clndlr eate contrato en la forma que lo 
e1tlme conveniente. 

En fé de lo cual firmamo1 el pruente 
contrato en cuatro tantos del mlamo tenor 
en León, a 101 dieciocho dia1 del me• de 
Octubre de mil noveclento1 cuarenta y 1el1. 
-B. Salinas, Jefe Polítlco.-Emellna Fon
seca. 

N9 309 
Arturo Cerna, Secretarlo de Educacidn. 

Pública, en repreaentaclón del Gobierno 
por una parte, y el doctor Rafael Gutlérrez 
en 1u propio nombre, por otra, convienen en 
celebrar el 1lgulente contrato: 

I . 
El d1Jctor Gutlérrez vende a la Secreta

ria de Educación· Pública, para u10 de la1 
Facultade1 del paf 1, un lote de llbro1 de 
Tratado• de Medicina y Cirugía, conforme 
ll1ta que 1e acompafta al primer pago rel· 
pectlvo; el lote con1ta de 156 UbroJ, dlfe· 
re1Jte1 tratados, · 

1 ¡¡ . •; 
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11 4 11 
El Gobierno pagará al doctor Gutiérrez El Gobierno pagará al 1eftor Caballero 

por el lote de llbro1 la cantidad total de la 1uma total de novecientos 1e1enta cór
tre1 mil qulnlento1 córdoba• neto• ..• , . doba1 ('J 960.00), en la form!l 1lgulente: 
(CJ 3.500.eio), pago que 1e hará en Te1oreria 1el1clento1 córdoba. (CJ 600.00) al firmane 
General po• medio de la Adminl1tracl6n el pre1ente contrato y 101 tre1clento1 1e
de Renta1 de la ciudad de Managua, en 1enta cordobam (' 360.00) re1tante1 una vez 
la forma siguiente: Un mil qulr1lento1 cÓr· que loa mueble• 1ean recibido• a aatllfac
dob.u (<J i.500,00) a la entrega de loa cl6n de e1ta Jefatura Politlca. Eato1 pago• · 
Jlbrc1, r.omo primer abona_, y un mil c6r· 1e harán al 1eftor Caballero por medio del 
doba1 C<i 1.000.00) quince dia1 de1pué1S afftor Teaorero del Patronato E1colar del 
como aegundo abono y el nido o uan mil Departamento de León. 
córdoba1 <t 1.000.00), quince diu deapué1. El 1eftor Pablo Valle Sallnu, mayor de 

El Gobierno 
rescindir eate 
conveniente. 

III 
e-dad, aoltero, agricultor, propietario de 
bienes raice1, ae con1tltuye fiador 1olldarlo 

•e reaerva el derecho de y principal pagador a favor del Flaco para 
contrato cuanf.o lo estime garantizar, tanto laa obllgaclone1 que aau· 

En fe de lo cual fümamo1 el pre1ente 
contrato, aln hacerle ninguna modificación, 
amba1 partes, en el local de la Secretaria 
de Educación Pública, a 101 veinticinco dia1 
del mea de Oclubre- del afto de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1el1.-Arturo Cerna-R. 

· Gutlérrez, 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en toda. 1ua partea el 
contrato que antecede e Imputar e1ta ero· 
gacl6o a Rt m •Dtnte1 de la Añmlnl1traclón 
Pública, Pre1upue1to 1946 1947. 

Comunique1e.-Ca1a Pre1láenclal.-Ma
gua, D. N .. Octubre 25 de 1946.-SOMO
ZA.-El Secretarlo de" Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

·-· 
N9 522 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en tcdaa au• partea el 
1lgulente CQntrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1eftala el Preaupue1to de 
Ga1to1 del Raruo. 

Beliaarlo Sallna1. Jefe Político del De· 
partamento, en repre1entad60 del Gobler, 
no por una parte, y Medardo Caballero
por .otra, han convenido en el algulente 
contrato: 

El 1eftor Caballero ae compromete a fa. 
brlcar, para u10 de la lnapecc16n Departa-

· mental de Educaci6n Pública del Departa
mento, 101 1lgulente1 muebles: un ( 1) e1-
crltorlo de 48 pulgadas de altc por 33 de 
aucbo, de 3 gavet~• a cada lado¡ ael1 (6) 
allloue1 ~•tilo amerlcanr; una vitrina de 
48 pulgada• de alto, boja1 de vidrio¡ y ur,a 
mesa para máqul!la de e1crlblr de 30 pul
gadu de ancho por 24 de alto¡ todo1 e1to1 
mueble• ae1 án de madera de primera call· 
dad, maqueados, color nogal¡ comprome· 
tléndo1a a entrt>garlo1 dentro del término 
de do• me1e1 a partir de la celebración del 
preaente contrato. 

me el Hftor Caballero como por laa cantl· 
dade1 de dinero que reciba. 

En fe de lo cual firmamos tres tanto• 
de un ml1mo tenor en la ciudad de León, 
a 101 veinticuatro día. del mea de Octubre 
del afto de mil noveclentoa cuarentl1el1.
Bel11arlo Salinu, Jefe Politlco.-Medardo 
Caballero, Coutratl1ta,-Fablo Valle Sali
nas, Fiador, 

Comuoique1e. Casa 
nagua, D. N., Octubre 
MOZA.-EI Secretarlo 
bllca, Arturo Cerna. 

Pre1ldenclal. Ma-
28 de 1946.-SO
de Educación Pá-

N9 311 
Arturo Cerna, Secretarlo de Educación 

Pública, en repre1entadón del Gobierno por 
una partt', y el 1eftor Horado E. Pérez, 
Gerente y propietario de El Editorial 
Atlántlda de e1ta ciudad, en tal carácter 
por otra, convienen en celebrar. el contrato 
algulente: 

1 
El aeftor. Pérez 1e compromete, por medio 

del pre1ente contrato, a hacer el 1igulente • 
trabajo: Imprimir para Ja Secretaría de 
Educación P'ábllca, en El Editorial At'án· 
tlda, Ja cantidad de mil ejemplare• ( 1000) 
de la edición de Poe1ía1 E1coglda1 del 
poeta Ramón Sáenz Morale1; cada ejemplar 
constará de 220 páginas, texto¡ de cuat{O 
páginas, carátula; de papel fuerte y de bue-
na calidad, aatlnado el texto, 

11 
El Gobierno pagará al aef\or Pérez por 

todo el trabajo la cantidad total de cuatro 
mil do1clento1 cincuenta córdobas . . . • , 
(' 4.250.00), pago que se hará en Te1oreria 
General por medio de Ja Admlnl1tracl"n 
de Rentas de la ciudad. de Managua, al 
firmaue el presente contrata • 

III 
El aeftor Pérez 1e compromete a entregar 

todo el trabajo detallado en la cláuaula 
primera, dentro de trea me1e1 (3) deapnéa 
de firmado eate contrato y a entera aatla
facclóa de la Secretarla de Educación Pú· 

i,; 
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bllca. El Gobierno 1e re1erva el derecho 
de rescindir eate contrato cuando lo eatlme 
conveniente. 

IV 
El aetior Lula Pefta Cardoze, mayor de 

edad, ca1ado, de e1te domicilio y po1eedc-r 
de blene• ralcea CJmpletamente 1aneado1 y 
declarado• como capital, ae conatltuye fia· 
dor aolldarlo del 1eftor Horado E. Pérez, 
tanto pot la cantidad que eate último re· 
clbe de parte del Gobierno, como por el 
fiel cumplimiento de toda• y cada una de 
IH cláuaulaa a· que 1e refiere el pre1ente 
contrato. 

V 
!lo fe de lo cual firm1'mo1 el pre1eote 

contratoamba1 parte1, y el fiador 1olldarlo 
1eftor Petia Cardoza en el local de la Se
cretaria de Eduracl6n Póbllca, a 101 velntl· 
nueve dla1 de Octubre de mil noveclentoa 
cuarentl1el1. -Arturo Cerna-Horado E. 
Pérez.-Lul1 Pefta Cardoz_a. 

El Prealdente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en todaa 1u1 partea el 
contrato que antecede e Imputar e1ta ero
gación a Remanentea de la Admlnlatraclón 
Pública, Presupue1to 1946 1947. 

Comunique1e. Casa Prealdenclal. Ma
nagua, 29 de Octubre de 1946.-SOMOZA. 
-El Secretarlo de Educación Pública, Ar· 
turo Cerna. 

N9 313 
Mariano Valle Quintero, Secretarlo de 

Educación PúbUca, en repre1entacl6n del 
Gobierno por una parte, y el aeftor Octa· 
vio Delgado en 1u propio nombre, por otra, 
convienen en celebrar el contrato algulente: 

1 
El 1eftor Delgado se compromete, por 

medio del pre.ente contrato, ir hacer el 
1lgulente trabaj(I: corre~lr todaa la1 prue 
bu del Libro Poe1iae Escogidas del Poeta 
Ramón Sáenz Morale1; el cual ae editará 
en El Editorial Atlántfda, propiedad del 
1eftor Horaclo E. Pérez, según contrato 
celebrado can eate último. 

11 
El Gobierno pagará al aeftor Delgado 

por todo este trabajo la cantidad total de 
do1cfento1 cincuenta c6rdoba1 netoa , , .. <t 250.00), pago que 1e hará en Te1orerfa 
General por medio de la Admlnlstracl6n 
de Rentaa de la ciudad de Managua en la 
forma 1lgulecte: Cien córdobas (IS 100.00) 
al firmarse el presente contrato y el resto 
o 1ean ciento cincuenta c6rdoba1 (<J 150.00) 
al terminar la corrección del libro menclo· 
nado. 

111 
El Gobierno ae re1erva el derecho de 

reaclodlr eate contrato cuando lo eetfme 
coovenleote. En fe de lo cual firmamo1 

el preaente contrato, ambaa partea, 1ln 
hacerle ninguna modificación, en el local 
de Ja Secretaría de Educación Públlca, a 
101 do1 dfaa del me1 de Noviembre de mll 
noveclento1 cuarentl1el1.-Marlano Valle 
Qulntero-Octavlo Delgado. 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en todae 1u11 partee el 
contrato que antecede e Imputar la eroga· 
clón a Remanentes de Ja Admlnlatraclón 
Públlca, Pre1upue1to 1946· 194 7. 

Comuníqtie1e.-Ca•a Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. til., 2 de Noviembre de 1946.
SOMOZA.-El Secretarlo de Educación 
Pública, Mariano Valle Quintero. ,_ 

N9 521 • 
El Pre1ldente de la República, ... 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todaa 1u1 partea el 

1lgule1.te contrato e Imputar la uogaclón a 
la partida que aeftala el Pre1upue1to de 
Ga1to1 del Ramo. 

Bell1arlo Salinu, Jefe Político del De· 
partamento de León, en repre1entacl6n del 
Gobierno por una parte, y la aeftora Sofía 
Reye1 Plchardo, por otra, convienen en 
celebrar el algulente contrato. 

. 1 
La 1eftora Reye1 Pfcbardo ae compro

mete a dar en arriendo al Gobierno, una 
casa que poaee en la comarca cLaa Lomae• 
de Chclcraaeca, jurladlccl6n de León, para 
que 1lrva de local a la E1cuela Mixta de 
e1e lugar, a contar del primero de Octubre 
del corriente afto. 

11 
El Gobierno 1e compromete a pagar a 

la 1eftora Reye1 Plchardo por el arriendo 
mencionado, la cantidad de quince córdobas 
((J 15.00) meo1uale11 en la Admlnl1tracl6n 
de Renta1 del Departamento mediante for· 
ma acoatumbrada comprometléndoae a de
volver el local en la forma que lo recibe. 

111 
Loa lmpue1to1 tanto filcale1 como munl

clpale1 loa pagará la propietaria, compro
metiéndose a 'blanquear la casa una vez al 
afto en en el mea de Mayo lo mlamo que 
a reparar 101 deaperfectoa que ocurrieran 
por fuerza mayor. 

- IV 
El Gobleri;o ae reaerva el derecho de 

re1clndlr eate contrato en la forma que lo 
e1tlme conveniente. 

En fe de lo cual firmamoa el preaente 
contrato en cuatro tantoa de un mllmo 
tenor en la ciudad de León a loa velntl· 
cuatro días del mea de Octubre de mll no
veolento1 cuarentllel1.-Bell1arlo Salloaa
Sofía Reye1 Plchudo. 

-
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Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldencii.1.-Ma
nagua, D. N., Octubre 28 de 1946.-SO· 
MOZA, - El Secretarlo de Educación Pú
blica, Arturo Cerna. 

N9 529 
El Prc1fdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todaa 1u1 partea el 

1lgulente contrato e Imputar la erogación 
a la partida que seftala el Pre1upue1to de 
Gastos del Ramo: 

Alejandro J. Carcache, In1pector de In•· 
truccl6n Pública, en repre•entacl6n del Go
bierno por una parte y el •efior Jo1é E1-
teban H1plno1a, por otra, convienen en el 
1igulente contrato: ' . 1 

' El 1ef\or E1plno1a da en arriendo al Go· 
blerno una casa de 1u propiedad que tiene 
en el barrio de 101 E'!lplnoua de e1ta ju
rlsdlcc16n, para que 1lrva de local a la 
E1cuela Mixta Rural de dicho barrio, a 
partir del día primero de Ncvlembre del 
corriente y por el término de un afto. 

11 
El Gobierno pagará al 1eftor E1plnoaa 

por dicho arriendo, la 1uma de veinte c6r 
doba• (~ 20.00) men1uale1 por medio de 
la Te1oreria General y la Admlnlstracl6n 
de Rentas del Departamento, en la forma 
acostumt-rada. 

111 
El aaeo, limpieza, blanqueo, rozada de 

patios e lmpue1to1 corren por cuenta del 
1eftor E1plnoaa. 

IV 
El Gobierno ae reserva el derecho de re1-

clndlr e1te contrato cuando lo estime con· 
venlente. 

En fe de lo cual firmamo1 el presente 
contrato en San Rafael del Sur, a 101 vein
tinueve diaa del mea de Octubre de mil 
noveclento1 cuarentl1eis.-Alej. J. Carca
cbe-Jo1é E. Esolnou.-Ante mí, Gerardo 
Navarrete, Alcalde, Municipal. 

Comunique1e.-Casa Pre1ldenclal.-Ma
nagua, ~D. N., Noviembre 19 de 1940.
SOMOZA.-El Secretarlo de Er1ucacl6n 
Pública por la ley, Mariano Valle Quintero, 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

No. 5933 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N .. veintinueve de Julio de 
mil tloveclento1 cuarenta y 1el1. La1 ocho 
de la maftana. 

Uablendo examinado el Contador de elte 
De1pacho seftor Mariano Morelra M. la 
cuenta del Centro De1tllatorlo de Managua 
llevada eo 1u carácter de Jefe por el Sr. 
·Antonio A. Alvarado, mayor de edad, ca
ndo, tenedor de libro1 y de e1te .domicilio, 

durante el seme1tre de Enero a Junio de 
mil noveclento1 cuarenta y cuatro; 

Re1ulta: 
Que 1egún Carta Cuenta que corre al fo. 

lto 131 hubo un movimiento de logreao1 y 
egre101 de uo millón ochenta y un mil 
tre1clentos cincuenta y nueve lltro1 de 
aguardiente ,lnclu1ive 101 término• de aper· 
tura y cierre; y 

Con1lderando: 
Que una vez concluida la glosa admlnls· 

tratlva de e1ta cuenta, por auto de las ocho 
y veinte minuto• de la maftana del velntl· 
do1 de Marzo de mil novecleoto1 cuarenta 
y cinco al follo 128, reveno, e1ta1 dlllgen
claa fueron elevada• al conocimiento del 
1eftor Pre1idente de e1te Despacho para 
101 fines de ley, habiendo este funcionario 
proveído a las siete y treinta y cinco mi· 
nutoa de la maftana del velntltres de Marzo 
de mil noveclentoa cuarenta y cinco dls· 
poniendo que el Contador Francl1co Baca 
Palma laa tramitara judicialmente basta 
fallarlaa, en cuyo cumplimiento étte puso 
el cúmpla1e de ley en providencia de la 
una de la tarde del tre1 de Abrll de mil 
noveclento1 cuarenta y cinco al follo 128, 
reveno, pero como en e1crlto del cuatro 
del ml1mo me1 y afio, el metior Defen1or 
de Oficio de Cuentadante1 don Guillermo 
de la Rocha pldl6 1e le tuviera por per-
1onado como apoderado del 1ef\or Alvara
do, 01tentaodo el poder corre1pondlente 
que razonado figura en autos, fué tenido 
como tal en providencia ~e Ju doce merl· 
dlana1 del cinco de Abril de mil noveclen· 
to1 cuarenta y cinco, mandando correr 101 
tra1lacto1 de ley a las parte.-, de manera 
que en e1crlto de nueve de Julio de mil 
novecientos cuarenta y ael1 el 1ef\or Apo· 
derado devolvió 1u trulado manlfe1tando 
que 101 once reparo• formulado• habían . 
1ldo de1V<lne.cldo1 por 101 Contadore1 que 
tuvieron Intervención en la gloma de dicha 
cuenta, pidiendo que 1e llamara auto1 para 
1entencla; y, como por otra pute el sef\or 
Fl1cal Especifico de Hacienda al evacuar 
au tra1lado eo e1crlto de trt>ce de Julio de 
e1te afio, dijo: Que como 101 Contadore1 
daban por de.vanecldo1 101 reparo•, debía 
dlctisrae el fallo correspondiente; el 1u1crito 
encargado por auto de la1 once de la ma· 
ftana del cinco de Julio de mil noveclen· 
tos cuarenta y 1el1 para continuar la gloaa 
judicial de e1ta cuenta, de1pué1 de cons· 
talar ser cierto lo dicho por las parte• de 
que no exlstia nlngúo reparo pendiente 
llamó auto1 en providencia de las nueve 
de la maftana del diez y nueve de J ullo 
de mil noveclento1 c~arenta y sel1; y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente1, oída la opinión 

fi1cal, corrido• todo1 101 tráinlte1 de dere
cho con apoyo en el Art. 151 de la Ley 

-
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Reglamentarla del Tribunal de Cuentaa del 15 de Diciembre de 1899, 2da. Edición Oficia! y Decreto Ejecutivo del 30 de Mar· zo de 1936, el 1u1crlto Contador de Glo1a, en nombre de la Repóblfca definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta de acuerdo con la1 rectlficaclone1 verificadas en el curao de la glo1a la cuenta preaentada pnr el 1eftor Antonio A. Alvarado que llevó en au ca-- rácter de Jefe del Centro Deatllatorlo de Managua durante el 1eme1tre de Enero a Junio de mil noveclento1 cuarenta y cua· tro, eata cuenta 1e aprueba quedando él y 1u fiador 1olldarlo librea y 1olvente1 con el Fl1co en Jo que 1e refiere el pre1ente juicio. Líbre1e copla de eata reaoluclóa para que le alrva de 1uficlente finiquito, debiendo pre1entar de previo el papel 1ella· do de ley en la Secretaría de eate Despacho. C6ple1e, notlfíque1e, publlquese en cLa Gaceta> y arcbíve1e.-Entre líoeu-Lico· re1-vale.-Enmendado-Enero a Junlovale.-F. Baca P.-J. U. Chévez, Srlo. 

E1 conforme. Managua, D. N. 29/8/46.Jorge U. Chévez, Srlo. 

. N9 6653 
TrlburJal de Cuenta1. Sala de Exámen. Managua, D. N., 1lete de Enero de mil noveclento1 cuarenta y 1el1. Laa ocho de Ja matiana. 
Del examen que hizo el Contador de ute Deapacbo 1efior Fernando Bultrago Morales en la cuenta de la Adminl1tracl6n de .llentaa de Nueva Segovla, llevada por el 1eftor David L6pez, en 1u carácter de Admlni1tr"dor durante el 1eme1tre de Enero a Junio de mil noveclento1 cuarenta y cuatro, siendo mayor de edad, casado, agricultor y de aquel domicilio; 

Rea u Ita: 
Que 1egón carta-cuenta que ocupa 101 follo• 82/83, hubo un movimiento de logre· 101 y egre101 en 101 diferente• valores de Caja y Cartera, de ciento veintinueve mil tre.clentol cuarenta y cuatro c6rdobaa y noventa y cuat10 centavos (CJ 129.344 94), loclu1lve 101 1aldo1 inlclale1 y finale1; y 

Con1lderaodo; 
Que una vez concluida la glraa administrativa de esta cuenta, por auto de las once de la maftana del velntldos de Sep· tlembre de mil noveclento1 cuarenta y cuatro al follo 52, reveno, 1uacrlto por el propio Contador que la glo16, estas dlll· genclas fueron el~vada1 al conocimiento del aeflor Pre1ldente de eate Despacho para 101 fines de ley, habiendo este funcionario pro· veido a las 1lete y cuuenta minuto• de la maftana del veinticinco del me1 y afio de auto antes aludido, disponiendo que eJ·1u1· crlto verificara la tramitación judicial de eate juicio hasta fallar, en cuyo cumpll· 

miento al frente del follo 81, a laa nueve de la maftana del velntl1el1 de Septiembre de aquel atio, fue pue1to por el que firma el cómplaae de ley; y 
Con1lderando: 

Que ea escrito de do1 de Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro al follo 84 el 1eftor Defen1or de Oficio de Cuentadante1 don Guillermo de Ja Rocha pldl6 ae Je tuviera por personado como apoderado del Cuentadaote 1eftor L6pez de acuerdó con el poder respectivo a 1u favor, habiendo el 1u1crlto proveido a laa doce mortcllanaa del cinco de Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro teniéndolo por pereooado y mandando tomar razón en auto1 del poder; aaí como también que 1e corrieron 101 traa· 
ladoa de ley; y, 

Con1lderando: 
Q11e en escrito de veiotldo1 de Agosto de mll ooveclento1 cuarenta y cinco al follo 110 el aeftor Apoderado devolvió el traelado que 1e le babia mandado correr expre1ándoae en la parte 1u1tancial de 1u eacrlto, aai: cLa Gloaa Admlnl1tratlva de la cuenta en referencia e1tuvo a cargo del 1etior Contador don Fernando Bultrago Mor.t1e1, quien formuló a la ml1ma 85 re· paros, que· marcó con 101 No1. 1 al 85 y 5 de ob1eorva((l60, 1ln nómero, todoa 101 cuales hao quedado debidamente deavanecldol por el Contador Bultrago Moralea y por u1ted, como ae ve de los razonamlento1 pue1to1 y firmado• al margen de cada reparo por 101 aeftores Contadore1 que han Intervenido en la glota de dicha cuenta, en virtud de haberte pr11eotado todos 101 comprobante• exlgldoa en alguno• de ello1, 101 timbrea fiacales reclamados en otros, laa partidas correlativas, Jaa rectlficaclone1 · de errores cometldo1, lae Boletas Uolcaa de Entero en que 1e l11greaaroo valorea de lmpueato1 dejaao1 de cobrar, o multas Im· pue1ta1 en ciertos reparo1, etc etc., y de las explicaciones y demo1traclone1 del 1u1· ctfto a Ja vl1ta de la coll)probaclón de la cuenta, E1tado1 Dlarlo1, Llbro1 de Coota· 

bllldad, etc. 
En con1ecuencla, no quedando ningún reparo en ple, y no habiendo re1ponaabllldad alguna en contra de mi mandante en el preaeote juicio, pido a Ud. que previo traslado al seftor Repre1entante del P'lsco, 1e alrva llamar auto• y dictar sentencia declarando llbre1 y 1olvente1 con Ja Haclen· da Póbllca de Nicaragua a mi repreaeotado aeftor David López, y a 1u fiador 101ldarlo, en Jo que a é1te período 1e refiere. 
El 1eftor Fiscal Especifico de Hacienda al evacuar 1u traslado en e1crlto de velo· tlclnco de Ago1to de mil novecíento1 cua· renta y cinco, dijo: cOplno que laa prue· bu rendidas se aju1ten a Ja exigencia a 101 reparou pero que la1 firmas del Coa· 
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tador que hizo la glo1a oo aparecían Jegl 
ble• por· no •er c0mpleta1, de m~nera que 
el •u1crllo de1pué• de coo1tatar ser cierto 
lo dicho por el aef\or apoderado y lo con
firmado por el aef\or Flacal E1oecífico de 
Bacleoda de que no hay nlogúa reparo en 
ple, puea en reallda 1 101 que fueron for
mulado• 1e encuentran legalmente deava· 
necldo1, uno• en la glosa admlni1tratlva y 
otro• en la jttdlclal, todo mediante lae prue
ba• prementadaa que corren en auto1 y 
ademál p11e1taa las firma. completa. en 101 

de1vaneclmlento1 observado• por el 1et\or 
Fl1cal E•pecifico de Hacienda, 1e llam6 
auto1 en providencia de la1 acbo de la ma· 
llana del nueve de Octubre de mil nove, 
cleoto1 cuarenta y cinco al rever10 del 
follo 1 IO; y, 

Por Tanto: 
Con talu antecedente•, oída la opinión 

Fl1cal, corrido• todo1 loa trámite• de dere
cho, con apoyo en el Art. 151 de Ja Ley 
Reglamentarla del Tribunal de CuentH 
del 15 de Diciembre de 18991 2da. Edición 
Oficial y D~creto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el 1u•crito Contador de Glo1a1, 
en nombre de la República, definitivamente, 

Falla: 
. ' Que e1tando correcta, medla'ote laa rec-

tlfic:aclonem verificadas en el curso de la 
gloaa, la cuenta pre1entada por el 1ef\or 
David L6pez, de calidades lodlcadal que 
llevó en •n carácter de Admlol1tradar de 
Rentas de Nueva Segovla de Enero a Ju
nio de mil noveclento• cuarenta 'y cuatro, 
éeta 1e aprueba, qu,dando en con1ecuencla 
~I y •u fiador 1ollaarlo, libre• y 1olvente1 
con la Hacienda Pública en lo que •e refie· 
re al pre1ente juicio, debiendo llbrar•e 
copla de la pre1ente 1e1olucl60 para que le 
1lrva de 1uficleote finiquito, a cuyo ·fin 
debe 1er pre1entado de previo el papel •e· 
liado de ley en la Secretaria de e1te De•· 
pacho. , 

Cóple1e, notlfique1e, publique.e en cLa 
Gaceta> y arcpfve.e.-F. B.ica P.-J. U. 
Chévez, Srfo. .\ 

Ei c9nforme. Managua, D. N., 13/11/46 
-Jorge U. Chévez, Srlo. 

N9 6121 
Tribunal de Cuentu. Sala de Examen. 

Man\gua, D. N., treinta de ARo•to de mil 
· novecltmto• cuarenta y 1el1. Las ocho de 
la mañana. 

Del examen que hizo el Contador de e1te 
De1pacho set\or Antonio Saballo1 V., en el 
juicio de la cuenta de la Oficina de Con· 
trol de E•pecle1 Po1tale1 y Filatelia co· 
rreapondlente al lap10 de Octubre a DI· 
clembre de mil noveclento• cuarenta y 
cuatro. llevada por el 1eflor Agu•tin Va
negu Pallal1, mayor de edad, ca1ado, ofi· 
clnl1ta y de c:1te domicilio, . ·-

Reaulta: 
Que 1egún Carta-Cuenta que corre al follo 

18, hubo un movimiento de lngre10• y 
egre•o• de cleoto treinta · y un mil nove
clen_to• aeseota y cuatro córdoba• y veln· 
tlun centavo• y medio (' 131.964.21 1/2) 
lnclualve el saldo de cierre; y, 

Con1lderando: 
Que una vez cor.clulda la glou admlnf1-

tratlva de eata cuenta, e•taa diligencia. 
fueron elevadas al conocimiento del •eftor 
Pre•ldeote de eate Deapacho, para los fine• 
de ley, •egún auto del follo 16, habiendo 
este funcionario en provl1"ncla del trece de 
Junio de mil ooveclento• cuarenta y 1els 
dl•puesto que el Contador re1pectivo pro· 
cediera a la tramitación jurHclal, en cuyo 
cumplimiento fue pue1to el cúmplaae de ley 
en providencia de laa ocho de la mat\ana 
del quince de Junio de mil novecientos cua
renta y 1el1; de modo que eatando en eete 
estado la •ecuela del juicio, en e•crlto de 
la ml1ma fecha del auto precitado, al follo 
17, el Cueotadante pidió ae le tuviera por 
peraonado en 1u propio nombre, habiendo 
1ldo tenido como tal, en auto de laa ocho 
de la maftaoa del veinticinco de Julo de 
mil oovecleoto1 cuarenta y sel1; y, 

Cooalderaodo: 
Que en eacrlto de veintiuno de Junio de 

e&t1:1 afto, al follo 19, el setior Cuentadante 
devolv16 el traalado que •e le babia man
dado correr, manifestando que habiendo 
1ldo de•vanecldo1 todo1 101 reparo•, pedía 
1e declara 10 •olvencla y como el 1efior 
Fl1cal Especifico de Hacienda al devolver 
1u traelado en e1crlto de trece de Julio de 
mil novecientos cuarenta y 1el•, objetó •o
lam~nte que no e1taba desvanecido el re· 
paro número 4, pero como e•te reparo po•
terlormente lo de1vlrtuara el propio Cuen· 
tadante, por haber•e ht-cho figurar en otro 
juido po1terlor, no quedó ningún reparo 
en ple y el 1u1crlto llam6 auto1 en provl· 
dencla de laa diez de Ja matiana del velo· 
tl•el1 de Ago1to de mil ooveclento• cua
renta y •el1; y 

· Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, oída la oplr1l6n 

fiscal, corridos todo1 lo• trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley 
Reglamentarla de t>•te Despacho y Decreto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 1u•· 
crlto Contador Tramitador en nombre de la 
República, dlfinltlvamente, 

Falla: _ 
Que e1tando correcta, medlante_iu rectl· 

ficaclone1 verlficadu· en el curao de la 
glo.a, la cuenta pre•entada por el 1eftor 
Agu1tin Vanegas Pallaf•, _que llevó en au 
caráct~r de Jefe de la Oficina de Control 
de E1pecle1 Poatalea y Filatelia, durante 
101 me•e1 de O:tubre a Diciembre de mil 
noveclento1 cuarenta • y cuatro, é1ta 1e 
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aprueba, quedando de con1lgulente él y 1u fiador 1olldarlo llbre1 y 1olvente1 coo la Hacienda Pública en lo que 1e refiere al pre1ente juicio. Líbre1e copla de la pre-1ente re1olucl6n para que le 1lrva de 1uficlente finiquito, para cuyo fin debe 1er pre1entado de previo el papel 1ellado de ley en la Secretaría de e1te De1pacbo, C6ple1e, notlfíque1e, publique.e en cLa Gaceta> y archíve1e.-Llneado-de la pre-1ente re1olucl6n para que le 1lrva de aufi. ciente finiquito para-vale.-Testado-como apod-no vale. -F. Baca P.-J. U. Chévez, Secretarlo. 

E1 conforme.-Managua, D. N., 13/ 9/46 -Jorge U. Cbévez, Srlo. 

N9 6645 
Tribunal de Cuenta1. Sala de Examen. Managua, D. N .. once de Noviembre df' mil . noveclento1 cuHenta y ael1. Laa nue ve de la m~ftana. 
Del exam.m que hl~o el Contador de e1te Despacho 1eftor Eduvlgla Zepetia P.D la cuenta de la Admlnl1tracl6n de· Rentas de E1tell, llevada por el aeftor Adolfo Urrutl;. en au carActer de Admfnlatrador durante 101 meae1 de Noviembre y Diciembre de mil novecientos treinta y nueve, 1lendo mayor de edad, caaado, zapatero y de aquel domicilio; • 

Resulta: 
Que aegún . Carta-Cuenta que corre al follo 84 de eflte juicio, hubo un movimiento de lngre101 y egre101 de treinta y cinco mil aeteclentoa velarlclnco córdobas y un centavo ( ~ 35. 728.01} ea la cuenta de Caja y doce mil do1cleato1 treinta y cinco c6rdoba1 y 1eaenta y un centavo• ••• , • lC 12.235.61) en la Cartera, lnolu1lve 101 1aldo1 lnlclalea y finale1; y, 

Con1lderando: 
Que una vez concluida la glo1a adml ni1tratlva de e1ta cuenta, por ·auto de laa ocho de la mat\ana del catorce de Enero de mil novedeuto1 cuarenta y doa al follo 83, é1ta1 diligencia'• fueron etevada1 al conocimiento del aeftor Pre1lden te de eale Tribunal para 101 fine• de IPy, hi.blendo e1te funcionario proveído que el 1u1crlto verificara la glou judicial del preaente juicio b.tlta fallarla, ea cuyo cumplimiento el que firma proveyó al reverso del follo 83, a Ju nueve de la r&at\ana del once de Mayo de e1te año poniendo el cúmplue de .ley, de modo q• e1tando en e1te e1tado el expediente, en e1crlto de nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta y cinco al follo 87, el Deien1er de Oficio don Juan Ramón Ca.tillo pldlo 1e le tuviera por per1onado como apoderado del Cuentadante, habiéndolo teuldo como tal en auto do In ocho do 

la matiana del doce de Marzo de aquel atl.o, pero como é1te de actuar como Defen1or de Oficio, en e1crito de cuatro de Noviembre de e1te afto el aeftor Defenaor de Oficio don Guillermo de la Rocha pidió •e le tuviera como apoderado del 1eftor Urrutla, ostentando el ml1mo poder que también fué berho a 1u favor y que razo· nado corre en auto1, explicando ademál que como no había ningún reparo en ple a la fecha de tal petición, renunciaba al derecho de recibir en traslado el expedl,,n· te, por lo cual al tenerlo por peraonado, éste solo se m mdó correr al Fl1cal G'9neral de Hacienda. habiéndolo evacuado el aeftor Fl1cal Específico en e1crlto de alete de N. viembre de e1te afto, opfllando que ae dictara el fallo de 1olvencla por e1tar de1vanecldo1 todo1 101 reparos, en cuya virtud el que firma llamó auto1 en providencia de la. doce merMlana1 del ocho del corriente al follo 90, pero deja previa con•· tanela de que como afirman las parte• todo1 loa 1etenta y cinco reparos contenldca eo el juicio fueron legalmente de1vanecldo1, una parte en la g'oaa admlnl1tratlva y otra en la judicial, todo mediante las cohte1ta· clone1 documentadaa que corren en auto1 y lu expllcaclone1 aducfdu por la defen· sa; y 
Por Tanto: 

Con tale1 aotecedente1, olda la opinión fi1cal, corrido• todo1 101 tramltt!S de derecho, con apoyo en el anículo 151 de la Ley Reglamentarla vigente de e1te Tribu· nal y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 1u1crlto Contador de Glolat en nombre de la República, definitivamente, 

Falla: 
Que e1tando correcta mediante' las rectl· ficaclonea verlficadaa en el cuno de la glo1a, la cuenta presentada por el 1eftor !i dolfo Urrutla que· llevó durante 101 me· 1e1 de Noviembre y Diciembre de mil oo· veclento1 treinta y nueve en •u carácter de Admlnlstratlor de Rentaa de E11eli, é1ta 1e aprueba quedaudo de con1fgulente él y 1u fiador llbre1 y 1olvente1 con la Haclen· da Pública en lo que ae refiere al pre1ente juicio, Líbrese copla' de la pre1ente re10• lucl6n para que le alrva de •uficiente finl· quito, a cuyo fin debe de previo pre1entar • el papel 1ellado de ley en la Secretaría de eate De1pacho. 

C6ple1e, ootifíque1e, pubtíque1e en cLa Gaceta> y arcblveae.-Entre lfnea.-en la de C.irtera-Vale.-Te1tado-y uno-en e1-crlto de 1fete de Noviembre de e1te afto, opinando que 1e dictara-no vale.-F. Baca P,-J. U. Chévez, Srlo. 

El conforme. Managua, D.N., 13/11/46. Jorge U. Cbévez,-Srlo. 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 

Np 6045 
Tres tarde veintidós Noviembre corriente, subas· 

taráse este Juzgado fine• rústica sita este Departa· 
tnento, estos linderos: Oriente, Eduardo Acevedo; 
Poniente, Julio Figueroa; Norte, Narciso Agulrre¡ 
Sur, Guillermo Marcia. 

Extensión tres manzanas. 
· Ejecución: Terencio Suazo a Maria Cristina Suazo, 

Avalúo cuatrocientos córdobas. 
Juz2ado Local Civil. Granada, quince Noviem· 

bre, mil novecientos cuarenta y seis. Tres tarde.-
Guillermo Barillas, Srio. 2358 3 3 

NQ 6105 
Tres tarde veinticuatro Noviembre, subastaráse 

me'j1Jr postor predio urbano, sita esta ciudad, estos 
linderos: Oriente, José Angel Mora; Poniente, La 
Pólvora, calle comedio; Norte, calle del Consulado; 
Sur, calle central. 

Ejecución: Enrique Cuevas, contra suces}ón lsl· 
dora Castillo. 

Avalúos doscienloa córdobas. . 
Juzgado Local Civil. Granada, diez Octubre, mil 

· novecientos cuarentiséis.-Guillcrmo Barillas, Srio. 
2375 3 3 

NQ 6684 
Cuatro tarde, cuatro Diciembre entrante, local 

este despacho, remataráse mejor postor, rústicas: 
como cinco manzanas extensión, sita Santa Ana, 
esta jurisdicción, cercas alambre púa y piedra, lin
dante: Norte, propiedad de Rafael Castellón y otros; 
Sur, Carmen Antonio Hernández; Oriente, Rafael 
Castellón y otros; Poniente, Anacleto Herrnlndez y 
otro; como treinta manzanas extensión, sita Yagua
llca, esta jurisdicción, cercas alambre púa y piedra, 
lindante: Norte, propiedad de la sucesión Anacleto 
Hernández y otro; Sur, Modesto López Ubeda; 
Oriente, camino real a jinotega y Calpules; Ponien· 
te, juan Duarte y otro. 

Ejecución doctor Federico López Rivera, contr2' 
Pascuala Hernández de Blandón. 

Valoradas doscientos córdobH. 
Oyense posturas le2ales. 
juzgado Local Civil. Jinoteg1, catorce Novlem· 

bre, mil novecientos cu1rentlsé1s.-Jo~ Ma. Torres 
M.-J. A. Zt!as, Srlo. 2372 3 3 

NQ 6676 
Diez mañana, jueves cinco Diciembre próximo, 

remataráse mejor postor este juzgado Distrito, ac
ción hereditaria corresponde ejecutado. Pedro Ou· 
liérrez Laguna, sucesión testada su difunta madre 
Mónica Laguna o Fuentes viuda de Outlérrez. 

Valorada en cui1trocicntos córdobas. 
Embargada para garantizar crédito reclamado por 

Luis, Faustlno y Melecio Cruz, como cesionarios 
originarla acreedora Clara ·Aurora López. 

Oyense posturas legales. 
Secretarla juzgado Distrito. Estell, once maftana 

•trece Noviembre, mil novecientos cuarenta y seis.-
Calixto Outiérrez B., Srio. 2555 3 3 

Np 6705 • 
Once de la mañana del veintinueve Noviembre 

corriente, en el loc11l de este Juzgado, subastarás.e 
finca urbana Campo Bruce, compuesta solar esqui
nado de treinta varas en cuadro, conteniendo casa 
cañón corriente y servicios domésticos, limitado: 
Oriente, avenida en medio, Antonio Bend1ña; Oc
cidente, Manuel Doña; Norte, calle en medio, Juan 
Alarcón y Sur, Fernando Lópcz. 

Remate será el mejor postor •. 

Ejecución lgnacia Largaespada de Cano contra 
Ernesto Cmtón, por medio apoderado doctor julián 
N. Ouerrero C. 

Base para la subasta: Tres Mil Setecientos Veinte 
Córdobas . 

Dado en el juzgado Primero para lo Civil de · 
este Distrito. Managua, veinte de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.-Ron. Morales 
Orozco, Srio. 2375 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 5429 · 

lsa!as Hernández Padilla, solicita Utu\o supletorio 
siguientes propiedades: casa rural nombre •Buenos 
Aires• lugar rsncho esta jurisdicción, guineal árbo
les frutales café, palmu, potrero cercados madera, 
piftuela, alambre, Oriente, Mariana Roque, Vicente 
Muñoz; Ponientr, Adobera Hermita; Norte, Francis
co Florhln; Sur, Catatlno Rivera. Casa urb11na, 
Oriente, rlo Loco, Romillo Fuentes; Poniente, Po· 
niente, campamento pueblo; Norte, falda rlo Coco; 
Sur, Simeón Herrera, Vicltaclón Sánchr:z. Cafetal 
montaña Malacatr: Oriente, Adán Melgara; Ponien· 
te, Quebrada de Agua; Norte, julián López; Sur, 
sucesión Nata\ia Matamoros. 

Quien créase con derecho, opóngue término y 
forma legal. 

juzgado Local Civil. Telpaneu, siete de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y seia.-Alfonso Mele· 
cio Vrlásquez, Srlo. 

Es conforme.-Melecio Velásquez, Srio. 
2139 3 3 

NQ 6428 
Humberto Ouliérrez Padilla, solicita titulo suple

torio finca urbana este pueblo, calle principal, estos 
linderos y dimenciones: Norte, cuarenta varas, solar 
Edelmira Si.lazar, antes Elba Maria Oondlez; Orlen 
te, veintiocho varas, Maria Aburto, calle interpuesta; 
y Poniente, veintinueve varu, terrenos .de José Mer
cedes Morales. 

Lo hubo <ompra extraiudlcial a Natalia Velás· 
quez, hace diez años. 

El que ae crea con derecho preséntese término 
legal, , 

juzgado Local Civil. Ti~ma doce de Octubre mil 
novecientos cuarentiseis-Horacio Román .Oonzález, 
Srio. 2140 3 3 

• N~ 6431 
Emlliana Bricel'l.o pide titulo supletorto finca urbana 

situada Barrio Los Cerros jurisdicción Rlvas, liml· 
tada; Oriente, Carraen Requene; Poniente, José An· 
gel Guzmán; Norte, calle; Sur, Carmen Requene. 

Término oponer1e treinta dlas. 
Secretaria Juz2ado Local Civil. Rivas, quince Oc· 

tubre mil novecientos cuarentisels,-0: G•rcla M., 
Srio. 2137 3 3 

NQ 6455 
Antonic> Palacios pide Ululo supletorio finca rús· 

tica, ubicada San juan Palo Hueco, Sauce, lindan· 
te: Oriente, mediando camino real, Carmen Bena· 
vides; Poniente, Teófilo Espinoza¡ Norte, camino 
real, Teófilo Espinoz•; Sur, Filomena Sequeira. 

Interesado•, opónganse. 
juz2ado Civil Distrito. León, diecisiete Octubre, 

mil novecientos cuarentiséis.-J. R. Saborfo E, Srio. 
2154 3 3 

NQ 6456 • 
Simón Blanco, solicita titulo supletorio predio ur· 

bano situado barrio •f1 Cardona!• esta localidad, 
lindante: Orientle, predio del solicitante; Poniente, 
calle en medio, predio de Amalla Mejfa; Norte, 
predio de Francisco Flores, y Sur, calle en medio, 
predio Lucaa Figueroa. 

to hubo de Constantino Guerrero, y lo estima en 
ciento cincuenta córdobas: 

, 
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Quien se crea con dere~ho 0CJ1rr1 a decirlo tÚmi· 
no de ley. 

Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, Octubre 
diez y ocho de mil novecientos cuarentlsels,-j. F. 
Plazaola, Srio. 

2153 3 3 

N9 6460 
Aurelio Núñez Carrasco, solicita titulo supletorio 

de un predio rústico situado esta jurisdicción, lin· 
dante: Norte, potrero de Oabriela de Somarriba¡ 
al Sur, propiedad Juana Venerio, Oriente y Ponien· 
te, potrero de la misma señora de Somarriba. 

Lo hubo de jarinto Carrasco, y lo estima en dos· 
cientos córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo tér· 
mino de ley. 

juzgado Local 
mil novecientos 
S:cretario, 

Civil. El Viejo, Mayo cinco de 
cuarenliseis. -J. Franco. Plazaola, 

2107 3 3 

N9 6462 
Engracla Herrera viuda Molina, solicita titulo su 

pletorio casa y solar ubicados parte Sur Oeste Cita 
ciudad, lindantes:. Oriente, casa y solar Lucas Ma-

• tamoros, mediando calle; Occidente, potrero juan 
Pineda; Norte, casa y solar Antonia Agullera; Sur, 
casa y solar Antonio Her!Jandez, calle por medio. 

Quien tenga derecho, opóngue legalmente. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, nueve Octubre 

mil novecientos cuarentiseis.-Ollb. Caldera Raudes. 
-S. Hernández, Srio. 

2165 3 3 

NQ 6463 
Pablo Antonio López solicita titulo supletorio 

finca rústica denominada •Bonete•, sitio Rosario, 
esta jurisdicción. Lindante: Oriente, propiedades 
Hartulo Alfaro, Ramón Martlnez; Occidente, Baltazar 
Torres, Julia Reyes y hermanos; Norte, Narciso 
Martlnez, camino enmedlo; Sur, Butolo Alfaro, 
Julia Reyes y hermanos. 

U)ense oposiciones. 
jHzgado Local. Pueblo Nuevo, quince Octnbre, 

mil novecientos cuarentlséls.-Próspero Castellón.-
j. Rodrlguez M., Srio., 2164 3 3 

N9 6468 
juan R. Mcndoza pide titulo supletorio casa y 

solar situados barrio Guadalupe, está lindante: 
Orient", francisco López; Ponlent"• José Castillo; 
Norte, herederos de Andrh Bustamante y Sur, 
Humberto Baca. 

Opónganse legalmente. , 
juz2ado Civil del Distrito. Cbinandega, dieci· 

ocho Octubre, mil novecientos cua•:ntiséls-H. Mon· 
tealegre, Srio. 2151 3 3 

NQ 6556 • 
Amalía Amadór de Sánchez presentóse este juz. 

gado solicitando titulo supletorio un solar situado 
en esta ciudad, cantón jalata, que estima ochenta 
córdobas, sin nombrt, número, ni gravamen, que 
posee como dueña hace más de dos años. Húbolo 
de Federico Amador, limitado: Oriente, calle en· 
medio, predio juan Sánchez; Poniente, el de Anto 
nía Calero; Norte, de Vicente Amador y Sur, de 
felicitas Gutiérrez¡ midiendo de frente a la calle, 
cinco varas de ancho, por cincuenta y tres varas 
de fondo. 

Oyense oposiciones quien tenga derecho, término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Masatepe, a las dos de la 
tarde del veintinueve de Octubre de mil noveclen· 
tos cuarenta y seis.-julio Rosales G.-P. Ruiz, 
Srlo. 2249 3 2 

NQ 6560 
Señora Carmeu Sandoval pide titulo supletorio 

casa y solar barrio Guadalupe, esta ciudad, lindan· 

tes: Oriente, Dplorcs Altamirano; Ponienk, Do~· 
res Téllez; Norte, Dorotea Romero; Sur, finca Pa· 
ralso, mediando calle. 

Quien crea derechos, opónlil:ase legalmente. 
juzgado Civil Dishlto. León, uno julio, mil no

vecientos cuarenliséis.-J. R. Sab,nlo E., Srio . 
. 225032 

NQ 6647 
Josefa Láinez solicita_ titulo supletorio solar ubi· 

cado barrio Subtiaba, esta ciudad, lindante: Orien· 
te y Poniente, herederos José Mari& Buitrago; Norte, 
vega del rfo y Sur, mediando cal'ftino, Hercilia 
Oómez. · 

Oponganse legalmente. 
juzgado lQ Local Civil. León, dieciséis Septiem

bre, mil novecientos cuarentiséis.-S. Mayorga L., 
Srio. 2325 3 1 

NQ 6656 
jo~é Bernardo Rulz Cerda solicita ltltulo ilupleto· 

rio sig1dentcs predios rústicos ubicado'! jHrisdicción 
Santa Teresa: 1)-Dos manzanas, li:lda: Oriente, 
finca •Soledad•; Ponientr, herederos de Pablo 
Cerda y la de Ftderico Vanegas¡ Norte, Modesto 
Ruiz y Sur, sucesores de Urbano Ouadamuz; b)
Dos manzanas y cuarto, linda: Oriente, camino; 
Poniente, sucesores de juan Alberto Canales y Al· 
berto Téllez; Norte, Modesto Ruiz y Sur, Abraham 
Chavarrla. 

Juzgado de Distrito. jinotepe, doce de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta lY seis.-Máximo 
RomAn A., Srio. 2332 3 1 

N<;> 6657 
La señora Sebastiana Heanández de Martlnez, 

presentóse este juzgado, solicitando titulo suple· 
torio de un solar situado en caserlo San José, cata 
jurisdicción, que hubo de Rosaura Hrrnández, sin 
nombre, número, ni gravamen, esllmllo cinco cór· 
dobas, mide l"uarenta vu1S por sus cuatro lados, 
limitado: Oriente, predios Zenón Ruiz y Elena 
Agulrre, calle en medio; Poniente, de Mélida Muñoz; 
Norte, de Dionisio Oceda y Sur, Antonia Nicara· 
gua, calle enmedio. 

El que se creft con derecho hacer oposición, de· 
dúzcalo término de ley. , 

Juzgado Local Civil. Masatepe, nue"ve Novlem· 
bre, mil novrcientos cuarenta y stis.-Jullo Rosale9 
G.-P.. Rulz, Srlo. 2338 3 1 

. NQ 6658 
Leonldas Zelaya solicita titulo supletorio, solar, 

ubicado hacia Suroeste, esta población. Mide trein
ta y tres varas y tercia, en cu11dro y limita: Orien· 
te, carretera; Poniente, los Ruiz; Norte, Josefa Lo
re~L . 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgad.> Distrito. Eitcll, ocho Noviembre, mil 

novecifmtos cuarenta y seis. Diez mañana. -llle9· 
cas.-Callxto Gutiérrez B., Srlo 

Conformc.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
2337 3 1 

NQ 6669 
jacinta Alvarez solicita titulo supletorio de solar 

y casa urbana ubicada cantón Sur esta ciudad, 
dentro de los linderos generales: Norte, calle pú
blica, solar Vlctor Solano; Sur, ~auce quebrada en· 
medio, predio Vicenta Orllz y otro; Oriente, solares 
Josefa Rodrlgucz y Leopolcto Serrano Gutiérrez y 
Poniente, calle y solares Paula Cruz, Nicanor Dá· 
vlls y Antonia Acevedo, teniendo por rumbo Norte 
veintitrés varas; Sur, veintiséis varas y Oriente y 
Poniente sesenta y seis varas. 

Contiene medlaguas, paredes de piedra, servicio 
interior y pila recoger agua. 

Pretenda oponerse, hágalo término legal. 
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' 
Dado Juzgado Civil Distrito. Diriar.11ba, ocho No· 

viembre, mil novecientos cuare11ta y aels.-juan 
Huembea H.-Pablo Caaco, Srio. 

2347 3 1 

NQ 6070 
Ernesto H1món Zavala solicita titulo supletorio 

de un solar situado C1tnlón San juan, rata ciudad, 
que mide: Norte, veintidós varas; Sur, veinte varas; 
Oriente, veintinueve vara1 y Poniente, veintiocho 
var111 limitado as!: Norte,· solares, testamentaria 
Mula Marenco, Manuel M'!drano y casa y solar 

. de Cumela Muis; Su~ calle en medio casa y solar 
de J~ Marta Vado; uriente, solar y casa de José 
Mufa Vado y Poniente, casa y solar de Estanis
lada Ordóftez. 

Estima el predio urbano en cien córdobas .. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, once de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y aels.-
Apolonlo Moradn, .Srio. 2346 3 1 

NQ 6663 
Socorro Pernudis Romero solicita titulo suplelo· 

rlo casa Oranada, lindando: Oriente, lsidora Blan· 
co; Poniente, Lastenla Miranda; Norte, Natalla viuda 
Mella; Sur, calle. 

Quien tenga derecho,- opóngase. 
juzgado Local Civil. Granada, treinta Octubre, 

mil novecientos cuarenta y seia.-Ouillermo Sarillas, 
Srio. 2333 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 6478 

Dad'a Root Beer Company, de Cblcar¡:o, llllnois, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallaia, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Pibrica y 
Conterclo: • 

DAD'S 
para: Bebid11, particularmente bebidas carbonata• 
daa, tates como rootbeer (bebida no-alcohólica 
becba de varias ralees). 

Oyense opoaiciones término legal. 
• Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 
Octubre- de mil novecientos cuarenta y aeis.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 2188 3 3 

NQ 6480 
Ume Cola Company, lnc., de Montgomery, Ala· 

bam11 Estados Unidos de AmEriC!I, mediante . apo· 
derado Dr. Luis Mollna, Abogado y de este do
micilio, solicita registro esta Marca de Fabrica y 
Comercio: 

para: Bebld1s nc-alcohólicH y jarabes para hacer 
talu bebid1s. 

Oyense opoalclonea t~rmlno legal, 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y seia.-Fer· 
nando Moralca L., Oficial Mayor. 2190 3 3 

CITACION 
NQ 6099 

Se cita a tos sei\ores accionistas de la Compai'lla 
Azucarera y Cafetalera fl Polvón, para la junta 
Oeneral Extraordinaria convocada por la Junta Di· 
rectlva de conformidad con loa Estatutos, y ,que se 
verificará el dla siete et.e Diciembre próximo a las 
once am. en el local de la oficina, situada en la 
casa de dofta Rosa \::hamorro v. de Barberena 
Dlaz, en la Segunda Avenida Oeste, frente a la 
Compal'Ua de E:iergla Eléctrica de Granada, para 
tratar aaimtos relacionados con la Administración 
de la Empresa. Granada, 20 de Noviembre de 
1946.-Gabriel Pasos Wollf, Secretario. 

2374 3 l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 6672 

Juan Vivas, solicita este Juzgado, declá
resele heredera unión hermanos. sucesión 
intestada su señora madre Juana Vivas. Ci
ta bienes: finca rústica de dos manzanas 
limitada: Oriente y Sur, propiedades de 
Juan José del Carmen: Poniente y Norte, 
caminos públicos. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. . 

Juzgado Distrito. Jinotepe, doce Noviem
bre mil novecientos cuarentiséis.-Máximo 
Román A., Srio. 

2344 1 

N9 6692 
Macario Zapata, pide declararlo heredero 

sus h~rmanas Juana y Angelina Zapata
Dejaron derechos sucesión Sivestre Zapata. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. -León, dieciseis 

Noviembre mil noveqentos cuarentisies.-J. 
R. Saborlo E., Srio. 

2364 1 
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Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de IH primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por cada una de las excedentu 
siempre que la publicación se haga una vez, Por 
las publicaciones siguientes se cobrarll la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc , se lea avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du
plicado& d~ lu piezas que de&een publicar. 
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www.enriquebolanos.org

